
Información de contacto: 

Fundación Minera Los Pelambres: 
Encargada: Ingrid Rozas. 
Dirección: Parcela # 4 B, KM 6  Santa Rosa,  
Ruta D-835. Salamanca. 
Correo electrónico: irozas@pelambres.cl 
Teléfono: 2 27985005

Municipalidad de Salamanca: 
Encargado: Carlos Lillo A. 
Dirección: Bruno Larraín #470, Salamanca 
Correo electrónico: clillo@salamanca.cl 
Teléfono: 53 2551384

Casa Viva Somos Salamanca: 
Encargado: Robert Aguilera. 
Dirección: Bulnes 531-A, Salamanca 
Correo electrónico: robert.aguilera@somoschoapa.cl

En estas direcciones los interesados  
podrán retirar bases y formularios del  programa,  
además estarán disponibles en los sitios web:

www.fundacionmlp.cl  y 
www.somoschoapa.cl

En alianza con:



Productos de beneficiarios de 
versiones anteriores  

del Programa Cosecha
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COSECHA, es un programa  
de Somos Salamanca, en alianza 
con la Fundación Minera Los 
Pelambres, que busca valorar  
la producción e identidad local.  
Busca disminuir las brechas de 
productos y servicios locales con 
foco en la agregación de valor 
e identidad a través de apoyo 
económico y capacitación.

Productos de beneficiarios de 
versiones anteriores  

del Programa Cosecha
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 ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

a. Personas mayores de 18 años  
 que desarrollen una actividad  
 productiva formal o informal.

b. Organizaciones productivas  
 formales o informales.

−	 En	ambos	casos	se	debe	 
 estar desarrollando un negocio  
 en los rubros que se indican  
 a continuación.

Participantes de versiones 
anteriores del  

Programa Cosecha
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AGROPECUARI0: 
Producción caprina, apícola,  
avícola, de frutales, de 
hortalizas, agroindustria.

TURISMO: 
Alojamiento, alimentación, 
servicios turísticos 
(cabalgatas, trekking, 
operador turístico y otros 
afines).	

COMERCIO CON VOCACIÓN 
AGRÍCOLA Y CRIANCERA: 
Verdulería y queserías 
formales.

ARTESANÍA: 
Producción artesanal  
con identidad local.

¿CUÁLES SON LOS RUBROS  
QUE SON PARTE  
DE ESTE PROGRAMA?
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¿QUÉ FINANCIA EL PROGRAMA?

1. 
Habilitación o construcción  
de infraestructura: mejoramiento  
de espacios físicos productivos. 

2. 
Maquinaria y equipamiento:  
activos necesarios para  
el desarrollo de la actividad  
productiva.

3. 
Asesoría técnica: transferencia  
de conocimiento y herramientas  
técnicas.

4. 
Promoción y difusión de  
la actividad: servicios publicitarios 
de promoción y difusión de las 
iniciativas. 

Productos de beneficiarios de 
versiones anteriores  

del Programa Cosecha
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¿QUÉ NO FINANCIA EL PROGRAMA?

a) Mano de obra.

b) Arriendos de cualquier tipo.

c) Productos segunda mano.

d) Compra y/o reparación  
 de vehículos.

e) Fletes y/o envío de productos.

f) Pago de deudas.

g) Compra de bienes raíces.

h) Impuestos que tengan  
 carácter de recuperables  
	 por	parte	del	beneficiario.

i)	 Gastos	de	movilización	 
	 (pasajes,	combustibles).

Productos de beneficiarios de 
versiones anteriores  

del Programa Cosecha
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¿CUÁLES SON LAS LÍNEAS  
DE FINANCIAMIENTO?

1. 
Proyectos individuales formales 
(con inicio de actividades):   
cofinanciamiento	del	90%	 
del monto total neto del proyecto, 
con	un	tope	de	$1.500.000.	

2. 
Proyecto individual informal (sin 
inicio de actividades):   
(correspondiente sólo a proyectos 
del	rubro	agropecuario	y	artesanía):	
Cofinanciamiento	del	90%	 
del monto total del proyecto,  
con	un	tope	de	$600.000.	

3. 
Proyectos asociativos formales 
(con inicio de actividades):   
cofinanciamiento	del	90%	 
del monto total neto del proyecto, 
con	un	tope	de	$5.000.000.	

4. 
Proyecto asociativos informales 
(sin inicio de actividades):   
cofinanciamiento	del	90%	 
del monto total del proyecto,  
con	un	tope	de	$2.500.000.
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ETAPAS DEL PROGRAMA: 

1. 
Difusión y postulación:  
información, orientación, recepción 
y admisibilidad. 

2. 
Nivelación básica:  
jornada capacitación obligatoria 
para postulantes admitidos que 
participan por primera vez. 

3. 
Evaluación y selección:  
definición	de	postulantes	que	son	
beneficiados	por	el	programa.	

4. 
Nivelación avanzada:  
jornada de capacitación obligatoria 
a los ganadores del programa.

5. 
Ejecución, rendición y cierre:  
entrega de recursos, ejecución  
del proyecto y rendición conforme. 
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1. LANZAMIENTO  
 COSECHA:

 Miércoles 5 de junio de 2019. 

2. APERTURA RECEPCIÓN  
 POSTULACIONES:

 Miércoles 12 de junio de 2019.

3. CIERRE:

 Miércoles 03 de julio de 2019,  
 a 12 horas (mediodía).
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